
Los ejes que reúnen los cuatro trabajos de este capítulo se pueden distin-
guir analíticamente, pero están intrínsecamente vinculados. Se trata de
diversas demandas, expresadas en sucesivas luchas con diferentes inscrip-
ciones temporales y espaciales –y potenciadas cíclicamente por las crisis–,
que se pueden recuperar y sintetizar en el concepto de “derecho a la ciu-
dad”. Peter Marcuse (2010) puntualiza, en este sentido, la diferencia entre
un conjunto de derechos plurales (pero parciales) con respecto al derecho
a la ciudad, el cual apunta a unificar reclamos que, en definitiva, se origi-
nan en un núcleo común de necesidades. Restituir este carácter unitario
–aquí Marcuse alude a Henri Lefebvre– tendría tres consecuencias políti-
cas fundamentales: 1) promover en el plano organizativo la articulación
de quienes manifiestan demandas a partir de múltiples necesidades ines-
cindiblemente conexas, 2) habilitar en el análisis la comprensión del
carácter unitario del sistema bajo el presupuesto de “que todos los secto-
res tienen un interés profundo en trabajar unidos para lograr una sola ciu-
dad que satisfaga todas sus necesidades”, y, finalmente, 3) impulsar la
adopción de una perspectiva que no sea meramente defensiva, sino que
proponga la transformación de la ciudad para todos. Como planteara
Lefebvre (1969: 138), “el derecho a la ciudad no puede concebirse como
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un simple derecho de visita o retorno hacia las ciudades tradicionales.
Sólo puede formularse como derecho a la vida urbana, transformada,
renovada”.

Recientemente, David Harvey señalaba la necesidad de actualizar la
lucha por el derecho a la ciudad, particularmente vulnerado por los efec-
tos de la crisis financiera que tuvieron fuerte repercusión sobre los hoga-
res de sectores medios y populares. Así, nuevamente, crisis, demandas ciu-
dadanas y derechos se vinculan en forma ostensible como parte del com-
plejo proceso urbano contemporáneo. En ese contexto, advertía el autor,
se pudo ver que los gobiernos de los países que fueron epicentro de la cri-
sis destinaron sus mayores esfuerzos a salvaguardar las instituciones finan-
cieras por sobre las condiciones habitacionales de quienes, en tanto, per-
dían su vivienda por la ejecución de hipotecas que les resultaban impaga-
bles. Frente a esto, según Harvey, “la única manera que tenemos de ejer-
cer nuestro derecho a la ciudad es tomando el control del problema de la
absorción del excedente de capital. Tenemos que socializarlo y utilizarlo
para satisfacer las necesidades sociales” (Harvey, 2009: 3). Estas necesida-
des se articulan en el “derecho a tener derechos” que supone el derecho a
la ciudad, derechos que son a la vez urbanos y ciudadanos. Jordi Borja
(2003) señala que el desarrollo y la legitimación de estos derechos está
sujeto a transformaciones de carácter cultural, social y político-institucio-
nal, y que ese triple proceso implica, respectivamente, la incorporación de
estos principios como parte de los valores asumidos socialmente, la capa-
cidad de movilización ciudadana para avanzar en reconocimiento y ejecu-
ción de los mismos, y la formalización, consolidación y concreción de
políticas que los efectivicen.

Los artículos que siguen son diversos tanto en sus recortes geográficos
como en el tipo de abordaje propuesto, además de en las inscripciones
institucionales de quienes los desarrollaron. Sin embargo, tienen en
común la preocupación por actualizar diferentes aspectos de lo que cons-
tituye el derecho a la ciudad y la toma de posición en defensa del mismo
por parte de las autoras, a partir del análisis de sus facetas normativas y,
fundamentalmente, de lo que acontece al momento de su ejecución con-
creta. En los últimos años –en Latinoamérica y en el mundo– se ha avan-
zado notablemente en el reconocimiento legal de los reclamos habitacio-
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nales, urbanos y ciudadanos de los sectores populares, pero mucho menos
frecuentes resultan los efectos tangibles de esos postulados. En buena
medida, la denuncia de las múltiples formas en que son vulnerados los de-
rechos es otro de los tópicos compartidos por los artículos, sin perder de
vista las experiencias y posibles líneas de acción que señalan un horizon-
te de superación de los problemas que padecen capas cada vez más
amplias de población urbana.

Referido a Buenos Aires, el artículo de Griselda Palleres (UBA) cuestio-
na la actual gestión de los espacios públicos por parte del Gobierno de la
ciudad. Los desalojos y desplazamientos de las personas en situación de
calle –a través de restricciones en el uso del espacio público o abiertas
acciones represivas– se alternan con soluciones meramente paliativas.
Palleres cuestiona tanto esas intervenciones estatales como la concepción
que tienen las mismas de “las personas sin hogar”. Propone, en cambio,
observar la cotidianeidad de quienes viven en la calle, sus usos y resigni-
ficaciones del espacio público, y las rutinas y circuitos cotidianos que con-
forman. El análisis crítico de la situación contemporáneamente padecida
y el acercamiento sistemático a las experiencias y subjetividades de las per-
sonas en situación de calle son incorporadas en la propuesta de ley que la
autora presenta. A la vez, el proyecto intenta recuperar la complejidad de
la problemática para impulsar medidas que reviertan el constante maltra-
to e invisibilización a que son sometidos quienes viven en la calle. En este
sentido, contra la mirada oficial que dispone acciones meramente transi-
torias para beneficiarios pasivos, Palleres expone un enfoque que rescata
el rol activo de esos sujetos, su diario esfuerzo por asegurar su superviven-
cia y la lucha que permanentemente tienen que librar por conseguir un
lugar en la ciudad.

En el segundo texto, Laura Cedrés Pérez (UN-Hábitat Ecuador) pre-
senta coordenadas del debate contemporáneo alrededor de los derechos
urbanos y ciudadanos y recupera los avances recientes logrados en
Ecuador en torno a la normativa habitacional y ambiental que incorpora
la participación de los pobladores. Como ejemplos concretos de prácticas
en ese sentido, presenta tres casos de programas ecuatorianos que apun-
tan de diferentes formas a la construcción de un hábitat sostenible a par-
tir del involucramiento ciudadano. Quito, Esmeraldas y Cuenca son sedes

Nota introductoria al Capítulo III

167



de intervenciones a nivel local que, con fuerte énfasis en la participación
de sus habitantes, se constituyen –según la autora– en ejemplos de elabo-
ración de políticas públicas orientadas a la efectivización del derecho a la
ciudad. Los casos presentados abordan temas tan diferentes como la pro-
moción de vivienda social, la gestión sustentable urbano-ambiental de un
distrito y la revitalización de un centro histórico sin expulsar a los diver-
sos grupos sociales que lo conforman. En los tres casos, Cedrés Pérez enfa-
tiza las instancias de participación popular implementadas y el compro-
miso estatal y gubernamental, con la resolución de las problemáticas
abordadas, como elementos fundamentales para la consecución de los
objetivos propuestos.

Por último, el aporte de Ana Raquel Flores, de la Universidad Nacio-
nal de Asunción, Paraguay, es un dinámico repaso a escala internacional
de algunas de las repercusiones habitacionales de la reciente crisis econó-
mica y de desastres ambientales, en contraste con el marco de derechos y
compromisos asumidos por los Estados. Ese conjunto de herramientas
normativas –que va desde la Declaración de Derechos Humanos de 1948
hasta el presente– es presentado como punto de partida para señalar que
en las últimas décadas los acuerdos multilaterales se han dado en un con-
texto de neoliberalismo. Esto pone en evidencia una contradicción con
aquellos compromisos internacionales que constituyen el reconocimiento
legal de numerosas aspiraciones sociales. En este sentido –y refiriéndose
en varias oportunidades a la experiencia paraguaya–, Flores puntualiza
diversos ejemplos a nivel mundial de las dramáticas repercusiones de la
crisis y los desastres naturales. Tras ese expresivo recorrido, la autora con-
cluye en la necesidad de trascender la mera “manifestación de buenos
deseos”, que es en lo que finalmente se convierten los otrora prometedo-
res acuerdos internacionales sobre derechos humanos. En este objetivo de
alcanzar un ejercicio pleno de derechos, el rol del Estado y los gobiernos
resulta decisivo, siempre y cuando se involucre a los pobladores y sus
organizaciones en los procesos de definición e implementación de políti-
cas urbanas, así como en la propia construcción de la ciudad.

El recorrido propuesto por los artículos a través de estos procesos, dife-
rentes y complejos, traza diagnósticos y alternativas hacia un horizonte
compartido y posible de realización efectiva de lo que en la Carta Mun-
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dial por el Derecho a la Ciudad es definido como “el usufructo equitati-
vo de las ciudades dentro de los principios de sustentabilidad, democra-
cia, equidad y justicia social. [El derecho a la ciudad] es un derecho colec-
tivo de los habitantes de las ciudades, en especial de los grupos vulnerables
y desfavorecidos, que les confiere legitimidad de acción y de organización,
basado en sus usos y costumbres, con el objetivo de alcanzar el pleno ejer-
cicio del derecho a la libre autodeterminación y un nivel de vida adecuado.
El derecho a la ciudad es interdependiente de todos los derechos humanos
internacionalmente reconocidos, concebidos integralmente, e incluye, por
tanto, todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales
y ambientales que ya están reglamentados en los tratados internacionales de
derechos humanos” (HIC-AL, 2005: Art. 1, inciso 2).
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